
ANEXOS                                                                                                                                                PROBLEMAS DE GRÚAS PARA INGENIEROS 

 

TAREA 6. CÁLCULO DE RUEDAS  

Se realiza el cálculo siguiendo la referencia [12] norma DIN 15070:1977-12  “Cranes; basic 

calculation of crane rail wheels.” 

Es una norma fácil de encontrar y que sigue aplicándose. Los cálculos y tablas necesarios 

también se pueden encontrar en la referencia [13] o en el apartado B7.2 de [2] 

 

Celda D4: el nombre del alumno. 

Celdas D26 a D31: dígitos necesarios del NI. 

Celda I25: luz, es decir, distancia entre raíles (o entre patas). 

Celda D31: duración de funcionamiento del mecanismo de traslación de la máquina. Es 

decir, el porcentaje de tiempo que la grúa se está moviendo sobre los raíles, respecto al 

tiempo total que está funcionando. 

Celda F34: Nº de gancho, según norma DIN 15.401. Significa la carga admisible para el 

gancho, en toneladas. Ver, por ejemplo, en tabla B1.1 [2], o en la tabla a continuación. 

 

 

Celda H35: peso del gancho, en kg. Se obtiene de la tabla anterior (última columna). En 

general, es despreciable para este tipo de cálculo. 

 

Celda C36: comentario, para recordar que el caso crítico en las ruedas no es con la carga 

en el centro (y cargando todas las ruedas pesos similares) sino con la carga descentrada 

al máximo. 

Celda F37: comentario. Es la ecuación de equilibrio para la vista en planta de la grúa, con 

la carga descentrada al máximo. Se debe tener en cuenta que se obtiene la fuerza lateral, 

correspondiente a las reacciones de las cuatro ruedas del mismo riel. 

Celda M38: carga máxima sobre la rueda. Es la cuarta parte de la fuerza lateral indicada. 
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Celda D40: celda de texto, para nombrar el tipo de riel (o carril) utilizado. 

Celda G40: cabeza del riel, en mm. Es un riel Burbach, el más habitual. Según DIN 536 

P1. Las medidas son fáciles de encontrar. Por ejemplo: en tabla B6.2 [2] o en la tabla 2 

de [13], a continuación (al ancho del riel, o cabeza, le llaman L). 

 

Celda J40: radio de cabeza del riel. Disminuye la anchura de contacto con la rueda. Según 

tabla anterior. 

Celda M40: anchura de contacto efectiva rueda-riel. Igual a k-2r1 (L-2r, en la tabla anterior). 

Celda I41: carga característica de la rueda, R0. Correspondiente a una rueda de 

resistencia 590 MPa sobre riel de resistencia 590 MPa (presión nominal admisible de 5,6 

MPa). Este valor debe modificarse según diversos conceptos. 

Celdas I42 e I43: resistencias mínimas de rotura de la rueda y del riel, según la tabla 

siguiente, de DIN 15070. 

Coeficiente del material 

Resistencia a la rotura 
Padm 
MPa 

c1 MPa 

Riel Rueda 

590 

≤ 330 2,8 0,50 

410 3,6 0,63 

490 4,5 0,80 

590 5,6 1,00 

≥ 690 ≥ 740 7,0 1,25 

 

Celda L43: coeficiente c1 para obtener la carga admisible de la rueda, teniendo en cuenta 

los materiales de rueda y riel. Se obtiene de la tabla anterior. Es la relación entre Padm 

y el valor característico, 5,6 MPa. 

Celdas H44 y H45: valores del diámetro de rodadura de la rueda y de la velocidad de 

traslación de la grúa. Entre ambos, se obtiene la velocidad angular de la rueda. Cuanto 

mayor sea la velocidad angular de la rueda, más vueltas da, más sufre y menos resiste. 
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La siguiente tabla, a partir de los valores de diámetro y V, nos permite obtener 

directamente el coeficiente de velocidad, c2 

 

Celda I46: se coteja el porcentaje de duración de funcionamiento de la traslación con los 

valores índice de la siguiente tabla de la norma 

 

Celda L46: valor de c2, según la tabla anterior, para la fila que corresponda según celda 

I46. 

Celda H48: carga admisible en la rueda. Es el valor característico obtenido en celda I41, 

modificado por los parámetros c1, c2 y c3 

Celda G50: comparación entre la carga máxima sufrida en la rueda y la admisible.  

Celda L50: coeficiente de seguridad. Si el resultado de G50 es “no admisible”, el 

coeficiente de seguridad será inferior a 1. Es decir, no hay seguridad. 

 

 


